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Ésta está siendo una campaña de recolec-
ción para olvidar, al final las producciones
obtenidas, que en Palencia se asemejan

a un año medio, van a ser lo de menos pero sí
calará en todo el sector lo sucedido en lo refe-
rente a las diversas prohibiciones de cosechar
que están amedrentando a todo el sector desde
el día 16 de julio. 
Desde ASAJA-Palencia estamos en total desa-
cuerdo con las medidas tomadas por la Conse-
jería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, comandada por el consejero Juan
Carlos Suárez-Quiñones. Un año “normal”, en
monte y en la superficie situada hasta 400 del
monte se permite la cosecha si
no se alcanzan los 30 ºC y los
30 km/h de viento y los agricul-
tores se sienten indefensos por-
que la definición de monte es tan
amplia que “todo” es monte, o al
menos así lo podría entender la
autoridad competente.
Para darnos una vuelta de tuerca más, este año
se ha optado por el camino más fácil, la prohibi-
ción, los primeros días, total, y los siguientes, par-
cial, y con ella se ha criminalizado al sector, al-
go que se está notando en la sociedad en las
últimas semanas, donde se trata a los agriculto-
res como pirómanos. Si la norma ya existe no tie-
ne sentido realizar una prohibición extra basán-
dose en unas previsiones meteorológicas que
posteriormente se pueden cum-
plir o no, y metiendo en el mis-
mo saco a toda Castilla y León,
cuando en cada zona hay unas
condiciones climáticas. Así no se
evitan los incendios, simple-
mente se demoran las tareas de
recolección.
Hemos llegado a un punto en que el sector tiene
miedo de cosechar, no es justo. El agricultor re-
aliza su trabajo, y una parte de él es la recolec-
ción. Cada día en que los cultivos están en su

momento óptimo de co-
secha, y ésta no se rea-
liza, hay pérdidas de gra-
nos que caen al suelo.
Además el cultivo está
expuesto a riesgos cli-
matológicos, como el pe-
drisco, y al disfrute por parte de la fauna salva-
je.
Si se quiere que los agricultores se queden en
casa de brazos cruzados cuando deben estar re-
cogiendo la cosecha se debe habilitar una parti-
da presupuestaria para pagar los daños acaeci-
dos por la no realización de la cosecha a tiempo
y además por los daños concretos que sucedan

durante esos días. Porque aun-
que pueda parecer que prohi-
biendo sólo en una franja hora-
ria la cosecha se puede realizar
fácilmente esto no es así. Hay
que recordar que el campo no es
una fábrica y las condiciones cli-
matológicas son las que son. Hay

zonas donde es más que frecuente el rocío, al-
go que impide realizar la cosecha, y si a todas
las horas en que hay esa humedad, añadimos
las prohibidas, nos encontramos en que se pue-
de cosechar muy poco tiempo al día.
El incendio es un riesgo que es inherente a una
labor como la cosecha, y puede haber incendios
teniendo menor temperatura y viento que la de-
signada para hacer parar las máquinas por ley,

de ahí lo absurdo de las prohibi-
ciones que nos han impuesto.
Aunque pueda parecer un tópico,
las Administraciones deben apa-
gar los fuegos en invierno y per-
mitir el trabajo del campo en ve-
rano. Cuando los agricultores ven

que las condiciones son peligrosas para cose-
char, la cosecha se para. A nadie le gusta jugar-
se la vida y la cosechadora por un incendio, no
hace falta que venga el político de turno a impo-
nernos lo que tenemos que hacer.

“El incendio es un
riesgo que es inhe-
rente a la cosecha”
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miedo a cosechar,

no es justo”
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El Cerrato y Campos deberán cumplir en septiembre el nuevo
programa de actuación en zonas vulnerables a nitratos

Se ha publicado la Orden de
la Consejería de Medio
Ambiente por la que se aprueba
el programa de actuación de las
zonas vulnerables a la contami-
nación por nitratos procedentes
de fuentes de origen agrícola y
ganadero designadas en Castilla
y León. Aunque entra en vigor a
partir de mañana, en la normati-
va especifica que “las prescrip-
ciones y limitaciones de la
orden no se aplicarán sobre los
cultivos ya implantados o pro-
gramados en el año agronómico
2021-2022”, que termina el pró-
ximo 31 de agosto. Es decir,
será a partir del 1 de septiembre
cuando esta normativa tenga
que ser cumplida por los agri-
cultores y ganaderos de las
zonas afectadas.

Este programa de actuación
completa el Decreto de 2020
por el que se designaban las
zonas vulnerables a la contami-
nación por nitratos procedentes
de fuentes de origen agrícola y

ganadero y el consiguiente
Código de Buenas Prácticas
Agrarias. En total afecta a 387
municipios con 14.414 kilóme-
tros cuadrados, lo que supone
cerca del 15% de la superficie
de la Comunidad, que represen-
ta el 20% de la superficie agra-
ria útil de Castilla y León.

En Palencia están afectadas
las comarcas de El Cerrato y
Campos. En el caso de El Cerra-
to, hay 28 municipios incluidos
en el mapa de zonas vulnera-
bles, de los 36 que tiene la
comarca, suponiendo que hay
86.088 hectáreas de cultivo
dentro de las zonas vulnerables,
de un total comarcal cultivable
de 101.947 hectáreas, implican-
do una afección comarcal del
84,4%. En cuanto a la comarca
de Campos, de los 88 munici-

pios que la conforman hay 22
afectados, teniendo una superfi-
cie de 63.765 hectáreas cultiva-
bles afectadas sobre un total de
251.716 hectáreas cultivables
totales, por tanto existe una
afección del 25,3%.

ASAJA votó en contra tanto
del Decreto como del recién
publicado programa de actua-
ción, y estos meses ha estado
trabajando con intensidad para
corregir los aspectos más lesi-
vos de esta normativa para que
las explotaciones pudieran
mantener su actividad producti-
va y a la vez avanzar en soste-
nibilidad. El panorama es com-
plicado porque se prevén
ampliaciones del mapa de zonas
vulnerables.

Municipios afectados en El
Cerrato: Alba de Cerrato, Anti-

güedad, Baltanás, Castrillo de
Don Juan, Castrillo de Onielo,
Cevico de la Torre, Cevico
Navero, Cobos, Dueñas, Espi-
nosa de Cerrato, Hérmedes,
Herrera de Valdecañas, Honto-
ria, Magaz, Palenzuela, Reino-
so, Soto, Tabanera de Cerrato,
Tariego, Valdeolmillos, Valle de
Cerrato, Venta de Baños, Verta-
villo, Villaconancio, Villahán,
Villamediana, Villamuriel y
Villaviudas.

En Campos: Ampudia,
Amusco, Astudillo, Autilla del
Pino, Belmonte, Boada, Capi-
llas, Castil de Vela, Fuentes de
Valdepero, Lomas, Manquillos,
Meneses, Monzón, Palencia,
Pedraza, Ribas, San Cebrián,
Santa Cecilia del Alcor, Villala-
co, Villalobón, Villerías y
Villoldo.

COMARCA Municipios
Municipios
Zona Vuln.

Sup. Culti-
vable (ha)

Sup. Cultivable
Zona Vuln. (ha) % Z.V.

CAMPOS 88 22 251.715,96 63.765,36 25,33%

EL CERRATO 36 28 101.947,42 86.088,20 84,44%
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Se crearán franjas de pro-
tección a lo largo de los cursos
de agua,   así como de los
embalses, lagos y lagunas,
considerados a partir de la
ribera, que estarán situadas
en la parcela agrícola, de for-
ma que los bordes de estas
franjas sean paralelos al borde
del cauce o masa de agua,
pudiendo estar ocupadas por
vegetación de ribera. Estas
franjas quedarán reflejadas en
la correspondiente capa SIG-
PAC, y en ellas no habrá pro-
ducción agrícola.
► En estas franjas no se
podrán aplicar ni fertilizantes
ni fitosanitarios en una franja
mínima de 5 metros de ancho,
salvo, en el caso de fitosanita-
rios, cualquier limitación
mayor que esté recogida en la
etiqueta de dichos productos.
► Se mantendrá una cubierta
vegetal que podrá ser sembra-
da o espontánea, que será
distinguible de la tierra agríco-
la contigua y se podrán reali-
zar  labores superficiales de
mantenimiento.

bCam 4: franjas
de protección

LA SEMENTERA CON LA NUEVA PAC

En las superficies que se
destinen a cultivos herbáceos,
no se labrará la tierra en la
dirección de la máxima pen-
diente cuando, en los recintos
cultivados, la pendiente  SIG-
PAC media sea mayor o igual
al 10 %.

bCam 5: gestión
de la labranza

► Si la tierra de cultivo de la
explotación se encuentra
entre 10 y 20 hectáreas
(ambos incluidos), se deben
cultivar, al menos, dos cultivos
diferentes sin que el principal
suponga más del 75 % de
dicha tierra de cultivo. 
► Si la tierra de cultivo de la
explotación es superior a 20
hectáreas e igual o inferior a
30 hectáreas se deben culti-
var, al menos, dos cultivos
diferentes sin que el principal
suponga más del 70 % de
dicha tierra de cultivo. 
► Si la tierra de cultivo de la
explotación es superior a las
30 hectáreas, debe haber, al
menos, tres cultivos diferen-
tes, sin que el principal supon-
ga más del 70 % de dicha tie-
rra de cultivo y los dos cultivos
mayoritarios juntos no podrán
ocupar más del 90 % de la
misma. 

Para valorar cultivos diferen-
tes y las excepciones se man-
tienen los mismos criterios que
hasta ahora, salvo que no se
admitirá un mismo cultivo de
invierno y primavera.

bCam 7: diversifi-
cación de cultivos

► Las explotaciones agrícolas
deberán dedicar un porcentaje
mínimo del 4 % de la tierra de
cultivo a superficies y elemen-
tos no productivos. 
► En el caso de que se com-
prometa a dedicar al menos el
7 % de sus tierras de cultivo a
superficies y elementos no
productivos, incluidas las tie-
rras en barbecho bajo un eco-
régimen de agroecología, la
parte que debe atribuirse al
cumplimiento de la presente
BCAM se limitará al 3 %. 
► Por otra parte, si en la
explotación existen cultivos
intermedios o fijadores de
nitrógeno, producidos sin pro-
ductos fitosanitarios (aplican-
do un factor de ponderación
del 0,3 para los cultivos inter-
medios), se deberá alcanzar el
7 %, de los cuales las superfi-
cies y elementos no producti-
vos serán el 3 %. 

A efectos del cumplimiento
del porcentaje mínimo, se con-
siderarán las siguientes super-
ficies y elementos no producti-
vos: 
● Tierras en barbecho. 
● Franjas de protección de los
cauces. 
● Lindes forestales. Franja de
superficie agrícola colindante
con una de superficie forestal
donde se dejará un margen
sin cultivar entre la zona culti-
vada y la superficie forestal. 
● Elementos del paisaje. 

Para la determinación de la
superficie computable por
cada una de las categorías de
superficies y elementos no
productivos enumeradas en la
presente BCAM, se utilizarán
factores de ponderación.

En caso de que se elimine
esta BCAM, estos barbechos
no se podrán sembrar ni de
maíz ni de soja.

bCam 8: superfi-
cie no productiva

Las bCam 7 y 8 podrían quedar elimina-
das puesto que la Comisión Europea ha

dado la opción a los Estados miembros de
eliminar este requisito, teniendo plazo

para comunicarlo hasta el 29 de agosto,
por lo que a lo largo de este mes conoce-
remos la decisión adoptada por España.

Una  vez finalizada la cose-
cha debemos ir planteando la
sementera de la próxima cam-
paña, y aunque estamos a la
espera de la publicación de los

Reales Decretos que regulen la
PAC para el año 2023,  creemos
que es buen momento para
daros a conocer algunos aspec-
tos a considerar al realizar el

plan de siembra, aunque la
información aquí reflejada
pueda sufrir alguna modifica-
ción o incluso flexibilizarse
para este año.

bCam
Las buENas

CoNdICIoNEs
agRaRIas y mEdIo-

ambIENtaLEs
(bCam) soN dE

obLIgado CumpLI-
mIENto paRa

todos Los soLICI-
taNtEs.

Ecorregímenes
● prácticas ambien-
tales voluntarias
con pago anual.
● Cada solicitante
sólo se puede
acoger a un ecorré-
gimen.

Se tendrá que contar con: 
a. En tierras de cultivo de

secano: un 7% de esta super-
ficie correspondiente a espa-
cios de biodiversidad. 

b. En tierras de cultivo de
regadío: un 4% de esta super-
ficie correspondiente a espa-
cios de biodiversidad. 

c. En cultivos permanentes:
un 4% de esta superficie
correspondiente a espacios de
biodiversidad.

Para quienes se acojan a
este eco régimen, la parte que
debe atribuirse al cumplimien-
to de la BCAM 8 se limitará al
3%

Se considerarán espacios
de biodiversidad: 

a) Los muretes, charcas,
lagunas, terrazas de retención
estanques, abrevaderos natu-
rales, setos, lindes, islas y
enclaves de vegetación o
cualquier otro establecido para
dar cumplimiento a la BCAM
8, que sirvan de refugio, reser-
vorio y alimento de avifauna,
insectos o polinizadores. 

b) En el caso del barbecho,
sólo serán admisible los bar-
bechos con una cubierta vege-
tal que contenga especies
apropiadas a efectos de la bio-
diversidad. 

c) Márgenes e islas de biodi-
versidad. 

Sobre las superficies de ele-
mentos no productivos no se
permitirá la aplicación de ferti-
lizantes ni de productos fitosa-
nitarios. 

Espacios de
biodiversidad

Imp. esperado 56,04 €/ha
Importe mínimo 8,51 €/ha

Imp. máximo 250,00 €/ha
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LA SEMENTERA CON LA NUEVA PAC

► Al menos, el 50% de la superficie de tierra de cultivo correspon-
diente (separando secano, secano húmedo y regadío) presente
cada año un cultivo diferente al cultivo previo. 
Se permitirá rebajar dicho porcentaje de rotación hasta el 25%: 
● En las explotaciones con más del 25% de la tierra de cultivo
correspondiente con especies plurianuales. 
● En aquellas circunstancias justificadas por la autoridad compe-
tente, en base a condiciones agroclimáticas adversas 
► Como mínimo, el 10% de la superficie de tierra de cultivo
correspondiente, esté ocupada por las especies mejorantes como
leguminosas y oleaginosas. Se permitirá la siembra para el abo-
nado en verde y no podrán ir seguidos en la rotación de cultivos
por tierras de barbecho.
► El barbecho no podrá representar más del 20% de la superficie
de la tierra de cultivo correspondiente de la explotación. En caso
de barbecho semillado se podrá incrementar este porcentaje en
10 puntos más
► La superficie de especies plurianuales será elegible a efectos
de percepción de la ayuda, pero no se tendrá en cuenta para el
cómputo del porcentaje de superficie que rota, excepto la que se
implante en el año en cuestión.
► Para explotaciones de menos de 10 ha podrán acogerse a la
rotación como el resto de explotaciones o en cultivar, al menos,
dos cultivos diferentes sin que el principal suponga más del 75 por
ciento de dicha tierra de cultivo.
► En parcelas de regadío se debe contar con un plan de abonado
de acuerdo a la normativa que publique el Ministerio.

Rotación de cultivos
con especies mejorantes

Para poder acogerse a este ecorrégimen el agricultor deberá
cumplir en al menos un 40% de la superficie de tierra de cultivo
de su explotación (separando secano, secano húmedo y rega-
dío): 
► No realizar labores de arado sobre el suelo. 
► Sembrar directamente sobre los rastrojos. 
► Mantener una cubierta vegetal durante todo el año. 
► Llevar a cabo una rotación de cultivos en, al menos, el 90% de
la superficie en la que se realiza la práctica de agricultura de con-
servación, exceptuando a la superficie con especies plurianua-
les, salvo en su año de implantación. Se entiende por rotación el
que la parcela, presente cada año un cultivo diferente al cultivo
previo, salvo en cultivos plurianuales exceptuado el año de
implantación. Se considerará rotación también a aquella que ten-
ga lugar en el mismo año. Las tierras sembradas de leguminosa
no podrán ir seguidas en la rotación de cultivos por tierras en bar-
becho. 

Se establece un complemento adicional por llevar a cabo
esta práctica en años consecutivos, con el objetivo de favorecer
la retención del carbono en el suelo y evitar la emisión de parte
de ese carbono a la atmósfera, de una cuantía fija de 25 euros
por hectárea que se sumará al importe de la ayuda establecida
para este eco-esquema.

Si no hubiera presupuesto suficiente se aplicará una degresivi-
dad a partir del umbral establecido para cada tipo de superficie,
cuyo importe no podrá ser inferior, en principio, al 70% del valor
esperado. 

práctica de
siembra directa

Tipo de
superficie

Importe
esperado

Importe
mínimo

Importe
máximo Degresividad

Secano 52,35
€/ha

29,32
€/ha

141,70
€/ha 70 ha

Secano
húmedo

(Guardo, Cer-
vera, Aguilar)

90,22
€/ha

50,52
€/ha

207,90
€/ha 30 ha

Regadío 156,78
€/ha

87,80
€/ha

362,46
€/ha 25 ha
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Tipo de
superficie

Importe
esperado

Importe
mínimo

Importe
máximo Degresividad

Secano 52,35
€/ha

29,32
€/ha

178,88
€/ha 70 ha

Secano
húmedo

(Guardo, Cer-
vera, Aguilar)

90,22
€/ha

50,52
€/ha

235,20
€/ha 30 ha

Regadío 156,78
€/ha

87,80
€/ha

372,58
€/ha 25 ha
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Un millón de toneladas de cereales de invierno convierten la
cosecha en media y superan las negativas perspectivas iniciales 

El 16 de junio ASAJA-Palen-
cia, tras realizar un sondeo entre
sus socios, cifró las perspectivas
de la cosecha provincial de cerea-
les de invierno en 800.000 tonela-
das.

Salimos de los meses de invier-
no con una perspectiva inmejora-
ble, que hacía que muchos habla-
ran del mejor año que habían visto,
pero las lluvias no acompañaron y
pasamos a hablar de sequía, tal es
así que se tramitaron numerosos
partes de siniestro con esa causa, y
una gran parte se han anulado pos-
teriormente.

Contra todo pronóstico, de
forma general la cebada consiguió
unos buenos rendimientos y el
trigo granó mucho mejor de lo
esperado. Esto ha llevado la cose-
cha a 1.001.175 toneladas, lo que
la convierte en un año medio ya
que la media de los últimos 20
años es de 991.451 toneladas, de
los últimos 10 años es 1.008.991
toneladas y la de 5 años es
1.017.927 toneladas.

En cuanto a superficies, se han
sembrado de trigo 137.209 hectá-
reas, dato similar al del año
pasado. En cambio la cebada ha
ocupado 113.114 hectáreas,
11.594 hectáreas menos que el año
pasado, una cantidad importante y
que es la más baja en los últimos
veinte años. Avena y centeno se
mantienen y el triticale aumenta
1.743 hectáreas, aumento muy
destacado, ya que se han sembra-
do 5.923 hectáreas, dentro de la
baja representatividad que tiene
este cultivo en nuestra provincia.

Por tanto, éste será un año que
pasará a la historia como lo que
pudo ser y no fue, pero que al
menos mantuvo el tipo consi-
guiendo igualar la cosecha media.

El dato oficial de la cosecha
regional asciende a 5.036.866 de
toneladas, un 20% inferior a la
media de los últimos cinco años
(6,3 millones de toneladas), siendo
nuestra provincia la segunda que
más aporta a la región tras Burgos
y por delante de Valladolid.

La producción nacional ha sido
estimada por el MAPA en
15.048.600 toneladas, represen-
tando Castilla y León un tercio de
esta cantidad.
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Red Natura y superfi-
cie agraria afectada

► ZEPA “Camino de Santiago”
► ZEPA “La Nava Campos
Norte”
► ZEPA “La Nava Campos
Sur”
► LIC “Montes del Cerrato”
► LIC “Montes Torozos y
Páramo de Torquemada-Astu-
dillo”
► LIC “Las Tuerces”
► LIC “Covalagua”

Municipios con su superficie
agraria afectada por completo:
● Abarca de Campos
● Autillo de Campos
● Baquerín de Campos
● Belmonte de Campos
● Boada de Campos
● Boadilla de Rioseco
● Capillas
● Castil de Vela
● Castromocho
● Frechilla
● Guaza de Campos
● Lomas
● Mazuecos de Valdeginate
● Población de Campos
● Revenga de Campos
● Villacidaler
● Villalcázar de Sirga
● Villarmentero de Campos
● Villarramiel
● Villovieco

Municipios con afección
agraria parcial:
● Aguilar de Campoo
● Amayuelas de Arriba
● Amusco
● Antigüedad
● Arconada
● Astudillo
● Baltanás
● Carrión de los Condes
● Castrillo de Don Juan
● Cevico Navero
● Cisneros
● Cordovilla la Real
● Frómista
● Fuentes de Valdepero
● Manquillos
● Marcilla de Campos
● Mazariegos
● Meneses de Campos
● Monzón de Campos
● Paredes de Nava
● Pedraza de Campos
● Pomar de Valdivia
● Fuentes de Nava
● San Cebrián de Campos
● San Mamés de Campos
● Torquemada
● Torremormojón
● Valdeolmillos
● Villaconancio
● Villada
● Villalaco
● Villamartín de Campos
● Villamediana
● Villerías
● Villoldo

La Comisión quiere prohibir los plaguicidas en
una extensa zona de la provincia de Palencia

Recientemente la Comisión
Europea ha realizado una pro-
puesta para reducir el uso de
plaguicidas en un 50% de aquí
a 2030 y, a su vez, que los con-
siderados más peligrosos tam-
bién reduzcan su uso el 50%.
Esta propuesta se enmarca en
las estrategias «De la granja a la
mesa» y «Biodiversidad»,
dentro de lo conocido como
«Pacto Verde Europeo» y ha
sido denominada Ley de Res-
tauración de la Naturaleza,
cuyo fin es «restaurar los hume-
dales, ríos, bosques, pastizales»
alegando lo fundamental que es
para «nuestra seguridad alimen-
taria, nuestra resiliencia frente
al cambio climático, nuestra
salud y nuestro bienestar».

En otra parte del documento
se indica que las zonas afecta-
das «no se van a convertir en
zonas protegidas […] incluso
en la zonas en las que se desa-
rrolla la actividad económica
como […] las tierras agrícolas».
Según continúa, la restauración
de la naturaleza «tiene un
impacto especialmente positivo
en quienes dependen directa-
mente de una naturaleza sana
para sustento, como los agricul-
tores».

El objetivo que se marca
para los ecosistemas agrícolas
es el «aumento global de la
diversidad y tendencia positiva
para las mariposas de pradera,
las aves de medios agrarios, el
carbono orgánico en los suelos
minerales de las tierras cultiva-
das y los elementos paisajísti-
cos de gran diversidad en las
tierras agrícolas».

Afirma el documento que
«los científicos y la ciudadanía
están cada vez más preocupa-
dos por el uso de plaguicidas» y
«las normas vigentes […] han
resultado ser demasiado débi-
les». Así mismo indica que «los
plaguicidas químicos perjudi-
can la salud humana y reducen
la biodiversidad en las zonas
agrícolas, contaminan el aire, el
agua y el medio ambiente en
general”.

Plantea a continuación que
«las nuevas medidas garantiza-
rán que todos los agricultores

practiquen la gestión integrada
de plagas, en la que se barajan
en primer término métodos eco-
lógicos alternativos de preven-
ción y control de plagas y se
considera el posible uso de pla-
guicidas químicos como
medida de último recurso. Lle-
gado a este punto, el documen-
to manifiesta que «se prohibirá
el uso de todos los plaguicidas
en todos los lugares como […]
las zonas protegidas con arreglo
a Natura 2000», algo que afec-
taría enormemente a muchos
municipios de Palencia.

Sorprende la Comisión indi-
cando que «los alimentos
importados que contengan resi-
duos cuantificables de sustan-
cias prohibidas no deberán, con
el tiempo, comercializarse en la
UE». Esta afirmación supone
no sólo que en la actualidad se
están comercializando alimen-
tos con residuos de sustancias
prohibidas sino que así va a
seguir siendo hasta que «con el
tiempo» consideren que ha lle-
gado el momento de que esto no
sea así, parece ser que la preo-
cupación por la salubridad de
los alimentos que llegan a la UE
no es prioritaria.

La última frase destacable es
la siguiente: «Reducirá [la pro-
puesta] la dependencia de los
agricultores de insumos caros,
como los plaguicidas químicos,
favoreciendo la oferta de ali-
mentos asequibles para todos
los europeos».

A partir de ahora esta desca-
bellada propuesta pasará por las
manos del Parlamento Europeo
y del Consejo donde esperemos
que sus miembros rechacen de
plano el documento.

Tener que aguantar que sin
plaguicidas se producirá un
ahorro y además comeremos
más barato es el colmo. La
Comisión vive en su hura aleja-
da de la realidad.

Si el sector agrario quiere
producir necesita plaguicidas,
no se utilizan precisamente por
gusto porque a nadie le gusta
tirar el dinero. Si cumplir con lo
que dice la Comisión fuera
bueno para los agricultores ya
lo estarían haciendo éstos sin

que se lo impusiera nadie, y lo
que ocurre es más bien lo con-
trario, se les limita constante-
mente y se les impide producir.

Y estas ideas tienen que ser
también muy preocupantes para
la población. Estamos dejando
que en la UE entren alimentos
con residuos de sustancias
prohibidas, como reconoce la
Comisión, no sólo esto ocurre
sino que va a seguir ocurriendo
hasta que ellos tengan ganas.
Además ponen trabas a la pro-
ducción, lo que redundará en
menores rendimientos y en
abandono de la superficie agra-
ria, lo que implicará un mayor
precio para el consumidor.
Ahora es cuando se podría apli-
car el típico dicho a esta gente y
decir abiertamente que «éstos
de la Comisión no han pasado
hambre en su vida».

La superficie que ocupa la
Red Natura 2000 en Palencia es
de 186.683 hectáreas, que
representa el 23,18% de la
superficie de la provincia. Hay
123 municipios palentinos, de
los 191 con los que cuenta la
provincia, que tienen algo de
superficie en Red Natura, y que
verán como se les prohíbe el
uso de plaguicidas, si se permi-
te que los desmanes ambienta-
listas de la Comisión salgan
adelante.

Diversas zonas muy agríco-
las de la provincia de Palencia
pertenecen a la Red Natura
2000 y se verán muy afectadas
por esta pretendida prohibición,
en caso de llevarse a cabo. No
poder usar fitosanitarios reduci-
ría las producciones e incluso
podría llegarse al abandono de
gran parte de la superficie agra-
ria y se está hablando de ello
justo cuando nos acabamos de
dar cuenta de que hay que pro-
ducir alimentos para poder
comer, una prueba más de la
inoperancia de la Comisión
Europea, encabezada en este
caso por la comisaria chipriota
Stella Kyriakides, que vive en
el limbo, pero cuyos devaneos
son sufridos por todos sus
administrados, en este caso, una
vez más, los miembros del
sector agrario.



► Los terrenos donde se
hayan desarrollado zonas
regables, ya sea mediante la
transformación de secano en
regadío o mediante la moder-
nización de regadíos.

En el caso de las plantas
fotovoltaicas tampoco se auto-
rizarán éstas en los montes
arbolados, independientemen-
te de su titularidad.

De esta norma se exceptúan
las líneas de evacuación de la
energía producida, donde la
norma indica que con carácter
general serán soterradas, y las
instalaciones de autoconsumo
hasta una potencia máxima de
5 MW.
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Aumentan las hectáreas aseguradas en Palencia

Un año más, la línea de seguro agrario más
importante de nuestra provincia es la que permi-
te cubrir a los agricultores una parte de sus cose-
chas de cultivos herbáceos extensivos.Esta
importancia se entiende por la agronomía propia
de Palencia, donde predominan los cultivos
extensivos destinados a la producción de grano
sobre otras importantes producciones, destacan-
do los cultivos forrajeros.

Palencia cuenta con unas 470.000 hectáreas de
tierra arable y este año hemos visto un aumento
de las hectáreas que se han asegurado, pasando
de las 326.655 hectáreas del pasado 2021 a las
331.072 hectáreas de esta campaña, cifra récord
en la historia del seguro agrario en Palencia.

Por su parte, también han aumentado las
superficies asegurables, es decir, cultivadas con
producciones destinadas a grano. Este aumento
tiene su origen, al menos en parte, en la reduc-
ción de cultivos de primavera en los regadíos (-
40% sobre un año medio), motivada por la falta
de agua que estamos padeciendo en los sistemas
Carrión y Pisuerga, a la posibilidad de sembrar
los barbechos, debido a la guerra acaecida en
Ucrania y a la reducción de la superficie de alfal-
fa, que llegó a su máximo esplendor en 2016 y ha
ido decayendo desde entonces. En esta campaña

la superficie asegurable ha ascendido a 378.067
hectáreas, cuando en los últimos diez años se
mantenía cercana a las 360.000 hectáreas.

Estas cifras nos hacen ver cómo el seguro
agrario es la herramienta más importante con que
cuentan los profesionales del campo para garan-
tizar una parte de su renta. En 2022 ha estado ase-
gurada un 87,57% de la producción destinada a
grano, cifra similar a la asegurada en los años
posteriores a la gran catástrofe agrícola de 2017,
cuando la sequía asoló nuestra provincia y una
gran parte de España, y el nivel de aseguramien-
to era cercano al 73,5%. Este grado actual de
implantación es muy elevado, por encima de la
media regional (86%) y nacional (68%).

Dentro del aseguramiento debemos diferen-
ciar el tipo de cobertura ya que hay dos grandes
bloques dependiendo de si se cuenta con cober-
tura de sequía o no. De las 322.779 hectáreas ase-
gurables a sequía, los agricultores palentinos han
contratado el seguro de 256.013 hectáreas, lo que
eleva la cobertura de sequía al 79,3% de la super-
ficie de secano asegurable y a un 67,7% sobre la
superficie total asegurable.

Finalmente, cabe destacar el importantísimo
volumen de producción asegurada que casi
alcanza los 1.127 millones de euros.

Incremento de olea-
ginosas en Palencia

La superficie de girasol que
se ha cultivado en Palencia
marca una tendencia al alza
donde en el último decenio
(2011-2021) la media ha supe-
rado las 41.500 hectáreas, lo
que hace ver que es un cultivo
muy representativo en la pro-
vincia.

En este convulso 2022, la
superficie sembrada de girasol
se ha incrementado notable-
mente hasta las 59.228 hectá-
reas.

Por su parte, la colza mues-
tra un aumento espectacular
de superficie sembrada en los
últimos años. Todavía supone
un número de hectáreas muy
reducido del total provincial
pero cada vez más agriculto-
res cuentan con ella en su
rotación de cultivos. En 2022
las hectáreas de colza han
sido 5.653, dato muy superior
a las 3.290 del pasado 2021,
que ya fue un buen año para la
colza porque entre los años
2016 y 2020 la superficie sem-
brada de colza ascendió a
1.063 hectáreas.

Estas cifras de oleaginosas
son un hito en la agricultura de
Palencia aunque esta superfi-
cie puede reducirse notable-
mente en un futuro cercano si
se materializa la pérdida del
pago proteico a girasol y colza,
como la Comisión Europea ha
exigido a España tras su envío
del Plan Estratégico de la
futura PAC.

Aunque bien es cierto que
cada vez es más apreciado en
las rotaciones de los agriculto-
res palentinos, el incentivo ser-
viría para consolidar estas pro-
ducciones en nuestra zona.

Desbloquean cereal ucraniano
El día 22 de julio se anunciaba que Rusia y

Ucrania habían llegado a un acuerdo, en pre-
sencia de Antonio Guterres, Secretario General
de la Organización de las Naciones Unidas, y el
presidente turco, Recep Tayyip Erdoğan, para
exportar los cereales que Ucrania tiene alma-
cenados en los puertos localizados en el Mar
Negro. Este acuerdo aspira a frenar la crisis ali-
mentaria mundial motivada por la carencia de
cereales en el mercado tras el asedio ruso a los
puertos ucranianos que históricamente utilizan
para la exportación de sus productos agrícolas.
Además, el acuerdo también flexibilizará los
obstáculos que venían existiendo para la expor-
tación de grano y fertilizante ruso.

Lo que podría ser una buena noticia, a priori,
puede no serlo tanto cuando lo que media es
una guerra donde la propaganda abunda por lo
general, algo que se he demostrado en los días
posteriores a la firma del acuerdo, ya que las
noticias son contradictorias y por parte de Ucra-
nia se han denunciado diversos ataques en las
zonas portuarias, concretamente en el puerto
de Odesa y el de Mykolaiv.

Ucrania ha indicado que será capaz de expor-
tar unos tres millones de toneladas de cereales
-el triple de la producción anual de Palencia y la
mitad de lo que se suele producir en Castilla y
León- desde los puertos de Chornomorsk,
Odesa y Pivdenny, hasta llegar a unos 22 millo-
nes de toneladas que tienen almacenados en la
zona.

El granelero Razoni, construido en 1996, con
186 metros de eslora y pabellón de Sierra
Leona, zarpó el 1 de agosto a las 10:00 horas
desde el puerto de Odesa (Ucrania) hacia Libia
con 26.000 toneladas de maíz en lo que se
espera que sea un goteo continuo que impida el
hambre en gran parte del mundo.

Restricciones a proyectos de
renovables

La Junta de Castilla y León ha publicado un
Decreto-Ley en el Boletín Oficial de Castilla y
León en el que, entre otras cosas, se incluyen
los criterios para la autorización de energías
renovables, tanto en lo referente a los parques
eólicos como a las plantas fotovoltaicas, en
ambos casos incluyendo las infraestructuras
auxiliares.

Según indica la normativa publicada, no serán
autorizables parques eólicos ni plantas fotovol-
taicas los siguientes casos:
► Terrenos de la Red de Áreas Naturales Pro-
tegidas. Dentro de estas zonas, en el caso de los
parques eólicos sí que se permite la implanta-
ción en montes protectores y en los catalogados
de utilidad pública mientras que para las plantas
fotovoltaicas se permite la ubicación en montes
catalogados de utilidad pública que sustenten
aprovechamientos agrícolas autorizados. La
Red de Áreas Naturales Protegidas comprende
las siguientes áreas:
● Red Natura 2000.
● Red de Espacios Naturales Protegidos. En
Palencia incluye el parque natural Montaña
Palentina y los paisajes protegidos de Covala-
gua y Las Tuerces.
● Red de Zonas Naturales de Interés Especial,
donde se incluyen diversas charcas y lagunas
fundamentalmente.
► Los terrenos incluidos en áreas críticas de las
especies protegidas con un plan de conserva-
ción o recuperación.
► Los terrenos ubicados a menos de 500
metros de un bien de interés cultural, existiendo
multitud diseminados por toda nuestra provincia.
► Los terrenos situados cerca de núcleos urba-
nos, 1.000 metros para los parques eólicos y
500 metros para las plantas fotovoltaicas.
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Amplían su
plazo:
► Inversiones
en sistemas de
gestión de
estiércoles en
ganadería.
► Inversiones en eficiencia
energética y energías renova-
bles (biogás y biomasa agrí-
cola).

16
ago.

ayudas a
inversiones

► OTRAS FORRAJERAS:
Las semillas de forrajeras
(que no sean alfalfa) pueden
también asegurarse pero en
este caso hasta el día 31 de
agosto.
► REMOLACHA: Aquellos
agricultores que produzcan
semilla de remolacha pueden
tramitar su seguro hasta el
día 31 de agosto.

sEguRos Aprobadas medidas
destinadas al agro
El Gobierno ha aprobado

varias medidas, algunas afec-
tan al sector agrario.
● Rebaja del IVA de la energía
eléctrica al 5% hasta el día 31
de diciembre. Afectará a con-
sumidores con una potencia
contratada de hasta 10 kW
siempre que el precio del mer-
cado mayorista de la electrici-
dad supere 45 euros/MWh,
algo que lleva ocurriendo el
último año.
● Prórroga de los aplazamien-
tos especiales de las cuotas de
la Seguridad Social. Se man-
tiene tres meses el aplaza-
miento a un interés del 0,5%
para sectores especialmente
afectados por la coyuntura
económica actual, como son
las empresas incluidas en el
Sistema Especial para Traba-
jadores por Cuenta Ajena
Agrarios y aquellas personas
incluidas en el SETA. El deven-
go debería producirse en los
meses de julio a septiembre de
2022 en el caso de empresas
y en los meses de agosto a
octubre en el caso de autóno-
mos.
● Ampliación del presupuesto
destinado a la línea «ICO-
MAPA-SAECA», que pasa de
10 a 20 millones de euros, con
idea de que más solicitantes
puedan tener derecho a la
ayuda (10% del principal en el
caso de ganadería y 7% en
caso de agricultura). También
se amplía 2 millones de euros
el importe destinado a subven-
cionar los avales.
● Bonificación del carburante.
Se mantiene la bonificación
extraordinaria de 20 cénti-
mos/litro hasta el día 31 de
diciembre.
● Ampliación del presupuesto
destinado a seguros agrarios.
La partida destinada a la sub-
vención de los seguros agra-
rios se incrementará 60 millo-
nes de euros. Con este dinero
se incrementará la subvención
base de los seguros agrarios
en diez puntos porcentuales.
Para ello, se tendrá que actua-
lizar el Plan Nacional de Segu-
ros Agrarios, el cual permitirá
la aplicación de esta medida a
las pólizas cuyo inicio de con-
tratación comienza a partir del
1 de septiembre y durante un
año. Las primeras líneas afec-
tadas serán la de cultivos her-
báceos extensivos, amplia-
mente extendida en Palencia,
y la de forrajes.

El objetivo es
subvencionar
parcialmente el
pago de las
cuotas, tanto
por contingen-
cias comunes como por con-
tingencias profesionales (para
trabajadores autónomos de
alta en el RETA). En principio
estaba en vigor durante un
año, pero se ampliará la
ayuda para reducir el pago de
la cuota durante seis meses
más (360 euros en total):

El plazo de presentación es:
► Del 26 de julio al 31 de
agosto de 2022:

● Para las altas producidas
del 2 de junio de 2020 al 31 de
enero de 2021, con disfrute de
la reducción de 12 meses.

● Para las altas producidas
del 2 de junio de 2019 al 31 de
enero de 2020, con disfrute de
la reducción durante 24
meses.
► Del día 3 al 30 de octubre
de 2022:

● Para las altas producidas
del 1 de febrero de 2021 al 31
de marzo de 2021, con disfru-
te de la reducción durante 12
meses.

● Para las altas producidas
del 1 de febrero de 2020 al 31
de marzo de 2020, con disfru-
te de la reducción durante 24
meses.

31
ago.

tarifa plana
pLus (autónomos)

En la contra-
portada de este
número de
Campo Palenti-
no se pueden
ver las bases
del concurso de pintura “Así
es mi pueblo”, para niños de
hasta 12 años, y del concurso
de fotografía “Mi pueblo, mi
gente”, para
jóvenes de
entre 13 y 17
años. Tam-
bién en el
s i g u i e n t e
enlace ►►

Concurso de pin-
tura y fotografía

9
sept.

► Martes, jueves, sábados y domingos y festivos de carácter
nacional y autonómico. Éstos pueden estar reducidos según
lo aprobado en el plan cinegético para cada coto.
En términos generales no se podrá cazar tres días consecu-
tivos sobre las mismas especies, salvo que el plan cinegético
lo contemple.

dÍas HÁbILEs

► Desde el 15 de agosto de 2022 hasta el tercer domingo de
septiembre (18 de septiembre de 2022) se podrán cazar las
siguientes especies: codorniz, urraca, corneja, conejo y zorro
(según lo contemplado en el plan de ordenación cinegética del
coto).
► Desde el 25 de agosto de 2022 hasta el tercer domingo de
septiembre (18 de setiembre de 2022) se podrán cazar,
además de las anteriores, las siguientes especies: paloma
torcaz y paloma bravía (no está permitida la caza de la tórto-
la común).

pERÍodos HÁbILEs

► 25 codornices
► 0 tórtolas comunes
► Resto de especies: según el plan cinegético vigente para
cada coto

Cupos poR CaZadoR y dÍa

CaZa: mEdIa vEda

Hasta el día 12 de septiembre se puede solicitar la inscripción
para realizar el examen de obtención de la licencia de caza,
que tendrá lugar el día 22 de septiembre a las 10:30 horas, pre-
vio pago de la tasa de 55,55 euro, y que consiste en veinte pre-
guntas tipo test sobre un texto del examen del cazador disponi-
ble en la web de la Junta.
En Palencia se demandan muy pocas licencias cada año. En la
primera tanda de exámenes, realizados en mayo, sólo se obtu-
vieron 8 licencias en nuestra provincia. En el resto de provin-
cias de Castilla y León se obtuvieron las siguientes: León 57,
Burgos 25, Soria 15, Salamanca 14, Valladolid y Zamora 9, Ávi-
la 7 y Segovia 3.

obtENCIÓN dE La LICENCIa dE CaZa

Estas ayudas
están destina-
das a la adquisi-
ción de pasto-
res eléctricos,
ahuyentadores,
repelentes automáticos de
activación por movimiento y/o
dispositivos de apertura auto-
mática para proteger asenta-
mientos colmeneros, huertos,
formaciones de frutales,
comederos de pienso y balas
de forraje ensilado de explota-
ciones agrarias de Castilla y
León. Hay plazo hasta el 25
de agosto.

25
ago.

ayudas a prevenir
daños del oso
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El 18 de julio la situación de
los embalses palentinos no era
buena, ambos sistemas estaban
en situación de «alerta» por la
escasez de agua. Ese día el sis-
tema Carrión contaba con 60,4
hm3 de los 165 hm3 que puede
albergar (36,7%), muy por
debajo de los más de 90 hm3
que debería tener normalmente
en estas fechas. El sistema
Pisuerga, por su parte, disponía
de 106,4 hm3 (33,0%), también
muy por debajo de lo mínimo
que deberían contener, que
asciende a al menos 140 hm3.

En la Comisión de Desem-
balse se decidió un volumen
mínimo de reserva de 20 hm3
para el sistema Carrión y de 40
hm3 para el sistema Pisuerga
por lo que, si dichas cifras no se
rebajan, la diferencia que exis-
tía era de 40,4 hm3 en el
Carrión y 66,4 hm3 en el
Pisuerga, con unas aportaciones
-medias de los últimos veinte
años- para la suma de los meses
de julio, agosto y septiembre de
17,6 hm3 en el Carrión y de 7,9
hm3 en el Pisuerga.

Dada la situación, la CHD
ya declaró la situación excep-
cional por sequía extraordinaria
en junio y la Junta de Gobierno
ha tomado el acuerdo de que
«para todos los regadíos que se
abastecen o abastecían a través
de canales del Estado, y que, en
todo caso, canalizan sus deman-
das para la campaña de riego a
través del Área de Explotación
de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero, la dotación
máxima asignada por hectárea
será la propuesta por su respec-
tiva Junta de Explotación, cum-
pliendo los volúmenes mínimos
embalsados para final de sep-
tiembre de 2022» y «para el
resto de tomas de riego se esta-
blecen los siguientes turnos: las
tomas de riego situadas en las
márgenes izquierdas solamente
podrán extraer agua los días
impares, mientras que las situa-
das en las márgenes derechas
solo podrán hacerlo los días
pares». El acuerdo recoge la
temida frase que indica que «si
la situación de disponibilidad
de los recursos hídricos no per-
mitiera llevar la campaña hasta

el final del año hidrológico, se
acortarán las fechas de finaliza-
ción en todos o en algunos
cauces para adaptarse a la dis-
ponibilidad del recurso».

En el reparto de los días es
donde la CHD no ha abandona-
do lo urbanita de sus oficinas y
bajado al terreno, ya que el
inicio y fin de los turnos se pro-
duce a las 00:00 horas de cada
día, algo que atenta contra la
seguridad en el campo y contra
la conciliación familiar de los
agricultores. Obvia la Confede-
ración que iniciar o parar el
riego, en la mayor parte de los
casos, es una labor manual y
que, sobre todo en el arranque,
precisa de visibilidad para ver si
los sistemas de riego están fun-
cionando correctamente.
Además, es peligroso moverse
por los cultivos, arroyos, cana-
les, etc. de noche, por lo acci-
dentado del terreno, cuando
podría hacerse perfectamente
de día poniendo la hora de corte
en horas en las que hay visibili-
dad, como podría ser a las 8:00
de la mañana, coincidiendo con
el inicio del trabajo de los
empleados de la CHD, para los
que sí se ha pensado en estos
temas horarios.

La CHD restringe los días de riego y
olvida el riesgo de accidentes

Matización de la CHD
Los regadíos con telemedida y
modernizados pueden solicitar
a la CHD una alternativa al
régimen de turno que les
corresponda, proponiendo un
plan mensual alternativo, que
no se podrá contar con más
dotación de la asignada y que
la CHD debe informar favora-
blemente la petición.
Esta medida tendrá un efecto
limitado en las comunidades
de regantes palentinas que no
disponen de canales del
Estado ya que algunas son
capaces de tomar agua los
días permitidos y regar los dos
días siguientes utilizando las
balsas de que disponen. En
algún otro caso sí que será
interesante ya que para elevar
el agua a la balsa necesitan
más tiempo del que se paga al
precio más barato (P6) por lo
que de esta forma incurrirán
en menores gastos.
El León los turnos se inician a
las 08:00 horas, aquí se man-
tienen a las 00:00 horas.

El día 15 de julio se inició la
tramitación del Plan Renove
agrario y en pocos minutos
reales el dinero del presupuesto
habilitado para tal fin por el
Ministerio, algo totalmente pre-
visible dado que en 2021 se
habían solicitado más de cuatro
millones de euros de inversio-
nes en máquinas de siembra
directa y este año el MAPA
había limitado a dos millones el
dinero destinado a este tipo de
máquinas, tan extendidas y
demandadas en la provincia de
Palencia.

Nuestra provincia hasta
ahora ha sido una de las grandes
peticionarias de estas ayudas y
el ministerio ha obrado contra
los intereses de nuestra provin-
cia directamente mediante la
imposición de este límite. En
otras ocasiones se había desti-
nado un presupuesto para
máquinas concretas, como las
cisternas de purín y los acceso-
rios que algunas de éstas portan,
pero con el fin contrario, se bus-
caba que ese tipo de máquinas
no se quedara fuera de las
ayudas. Ahora el fin es que las
máquinas de siembra directa se
queden fuera, al menos en gran
medida.

La tramitación se realizó
una vez más con todos los pro-
blemas informáticos del mundo
dada la poca previsión del
ministerio y se produjo la carre-
ra al sprint, plagada de obstácu-
los, de todos los años donde
hubo expedientes que entraron

en las ayudas y otros se queda-
ron fuera, todo ello sin motivo
lógico alguno.

Desde ASAJA-Palencia
enviamos una carta al Secreta-
rio General del MAPA, Fernan-
do Miranda, para explicar lo
injusto de esta forma de trami-
tación y la necesidad de un sis-
tema claro donde el agricultor
no tenga que adquirir la máqui-
na en la que está interesado
hasta que ésta no tenga adjudi-
cada la ayuda.

Mientras hay destinados
6,55 millones de euros para esta
medida, algo absolutamente
escaso, el dinero se está derro-
chando por toda España en
cuestiones varias, muy frecuen-
temente superfluas. Los dos
millones de euros destinados a
sembradoras de siembra directa
se han quedado más que cortos
y ya se han solicitado más de
4,6 millones por parte de los
agricultores, por lo que más de
la mitad de las sembradoras
estarán fuera de las ayudas si no
sobra dinero en la otra parte del
presupuesto, donde de un total
de 4,55 millones ya se han con-
sumido más de dos millones.

Ahora mismo el plazo sigue
abierto hasta el 15 de septiem-
bre y los peticionarios que que-
daron fuera del corte con su
máquina de siembra directa
sólo pueden esperar que sobre
dinero de esos 4,55 millones y
les lleguen las ayudas que el
MAPA ha intentado que no
tengan.

ASAJA-Palencia en contra de la
forma de tramitar el Plan Renove

Eurobarómetro sobre la PAC
El resultado del último Eurobarómetro, publicado por la Comi-

sión Europea, sobre la agricultura y la PAC, algo que viene reali-
zando de forma recurrente desde el año 2007.

En el informe recientemente publicado se puede apreciar que
el hecho de proporcionar alimentos seguros, sanos y sostenibles
de alta calidad sigue siendo la misión principal de la Política Agra-
ria Común, según seis de cada diez europeos encuestados.

También se constata que el cambio climático está afectando
cada vez más a la actividad agraria. El 58% de los encuestados
afirma que la agricultura ya está contribuyendo en gran medida a
la lucha contra el cambio climático y que ayuda a proteger el
medio ambiente.

También destaca que el 95% de los encuestados europeos cree
que la agricultura y las áreas rurales son muy o bastante impor-
tantes para el futuro de la UE, dato que en España asciende hasta
el 98% de los participantes.

Otro dato muy representativo es que el 60% de los europeos y
el 50% de los españoles afirman estar dispuestos a pagar un 10%
más de precio si los productos agrícolas están producidos limi-
tando la huella de carbono.



Se podría decir que la
modernización del Bajo
Carrión constará de dos partes:
una de ellas es la captación de
aguas del río Carrión a la altura
de la localidad de Gañinas y el
traslado del agua hasta el inicio
de la comunidad de regantes,
consiguiendo así la presión
suficiente para el riego sin coste
energético, y otra la moderniza-
ción de las infraestructuras de
riego de la propia comunidad.

El jueves 21 de agosto, el
ministro Luis Planas firmaba el
convenio con SEIASA para rea-
lizar las obras de moderniza-
ción de regadíos incluidas en el
«Plan para la mejora de la efi-
ciencia y la sostenibilidad en
regadíos», integrado en el Plan
de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia de la econo-
mía española (Fase II) y la
Delegación del Gobierno rápi-
damente envió a los medios de
comunicación la noticia, indi-
cando que dentro del dinero
asignado a Castilla y León
(46,5 millones de euros suman-
do inversión pública y privada)
se incluirían dos obras, una ubi-
cada en Soria y la otra corres-
pondiente al Bajo Carrión.

Esto coincide con lo que a
los regantes del Bajo Carrión se
les había prometido -concreta-
mente sería la parte de la capta-
ción y traslado del agua hasta la
comunidad la que se acogería a
estas ayudas- pero desgraciada-
mente no coincide con la reali-
dad. El posterior sábado se
publicaba en los medios de
comunicación regionales y pro-
vinciales que la ayuda estaría
destinada al Bajo Carrión y a
las comunidades de regantes
sorianas Canal de Ines y Canal
de Eza pero el mismo sábado se
publicaba también, como cada
sábado, el Boletín Oficial del
Estado y la sorpresa y decep-
ción de los regantes del Bajo
Carrión ha sido mayúscula
cuando han visto que las ayudas
pregonadas por la Delegación
del Gobierno, publicadas en los
medios de comunicación y que
se les habían prometido en
diversas reuniones, no se les
han adjudicado.

La Comunidad de Regantes
del Bajo Carrión solicita que se
realice una urgente corrección
de errores en el BOE para
incluir a esta comunidad en las
ayudas, como se merecen, o se
reservan la posibilidad de soli-
citar la dimisión de los diversos
responsables de esta situación.

Estas ayudas (Fase I más
Fase II) suponen un total de 563
millones de euros, que suman-
do la parte privada ascendería a
un total de 703,75 millones. De
este montante Castilla y León
sólo recibiría el 6,62%, muy por
detrás del 17,56% de Andalu-
cía, el 12% de Aragón o el
11,88 de la Comunidad Valen-
ciana.
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En el «Informe Mensual de
Seguimiento del Plan Especial
de Sequía» del mes de junio, la
CHD mantuvo a Carrión y
Pisuerga, en la situación de
«sequía prolongada» y en el
estado de «alerta», en lo refe-
rente a la escasez de agua.

Tras conocerse los datos de
mayo, la CHD procedió a decla-
rar la situación especial por
sequía extraordinaria en ambos
sistemas, como indica el vigen-
te Plan Especial de Sequías, que
data de 2018. Aquí se llega tras
los intentos de ahorro de agua y
la falta de acompañamiento de
la meteorología y son diversas
las medidas que puede tomar la
CHD llegados a este punto. Una
de las que plantea este Plan
Especial de Sequías para la
situación de «alarma» es la
«reducción de caudales ecológi-
cos mínimos cuando la situa-
ción se solape con el escenario
de sequía prolongada». Por
cierto, ya se cuida dicho docu-
mento de especificar, sobre las
medidas a tomar, que «no se tra-
tará de actuaciones que supon-
gan la ejecución de nuevas
infraestructuras», no sea que a
los regantes se les ocurra solici-
tar un aumento de la regulación
para que no falte agua en años
venideros.

El 2 de agosto, de los 165
hm3 de capacidad del Carrión,
se encuentran ocupados sólo
46,6 hm3 (28,2%) cuando en
2021 había algo 74,1 hm3 el
mismo día y la media de diez
años es 85,8 hm3. El Pisuerga
está aún peor, con una disponi-
bilidad de 322 hm3 pero con
sólo 85,0 hm3 embalsados
(26,4%), cuando el año pasado
tenía 167,9 hm3 en estas fechas.

Con la campaña de recolec-
ción de los cereales de invierno
prácticamente terminada, los
regantes intentan sacar adelante
los cultivos de primavera de su
explotación, algo que merecen
tras el esfuerzo realizado por los
agricultores palentinos sacrifi-
cando parte de los cultivos por
la previsión de un escaso volu-
men de agua para el riego y una
reducción importante de las
dotaciones habituales. Teniendo

en cuenta los datos de las últi-
mas tres campañas, la superficie
de maíz palentino ascendía a
unas 7.500 ha y este año ha
sufrido un recorte significativo,
quedándose en 4.643 ha. El
caso de la remolacha es más
notorio ya que de las 1.700 ha
que se venían sembrando, se ha
pasado a tan solo 791 ha, donde
140 ha son plantón. Por último
la patata, sí que ha conseguido
mantener las 800 ha habituales.
Es decir, que de unas 10.000 ha
que Palencia dedica a cultivos
de primavera, dejando al
margen al girasol, nos hemos
quedado en 6.100 ha, con una
reducción de estos cultivos
aproximadamente de un 40%.

En la actualidad los regantes
se afanan en sacar adelante
estos cultivos mencionados y en
conseguir también lo mejor del
girasol, que con casi 12.000
hectáreas en regadío ha doblado
la superficie anual destinada a
este cultivo en los últimos años,
y de la alfalfa, que ronda las
9.000 hectáreas en regadío y
sufre un paulatino descenso de
superficie en los últimos años.
Todo ello con la esperanza de
que la CHD no corte la campa-
ña de riego como ocurrió en el
fatídico 2017, un año para olvi-
dar.

Cabe recordar que las preci-
pitaciones de junio han sido
caprichosas, como corresponde
a la época del año, y han dejado
el preciado agua de forma dis-
persa, como las nubes suelen
hacer en estos meses de estío
donde el norte y el sur de la pro-
vincia se olvidan de la tenden-
cia pluviométrica que tienen el
resto del año y esperan a que el
azar les reparta aquello que
necesitan.

Avanza la difícil campaña de riego
de los cultivos de primavera

Ayudas a las Juntas
Agrarias Locales

Veintiuna Juntas Agrarias
Locales, cuya principal finali-
dad es la gestión de los
pastos, hierbas y rastrojeras y
del patrimonio agrario en
común se beneficiarán de las
ayudas, para la adquisición de
maquinaria, utillaje, y también
para la realización, mejora y
adecuación de infraestructu-
ras de uso agroganadero
comunitario.

La subvención concedida en
ningún ha sido superior al 50%
del presupuesto, con un
máximo de 6.347,90 € en el
caso de Infraestructuras y de
4.394,70 € en el caso de
maquinaria y utillaje. En esta
convocatoria se han presenta-
do 33 solicitudes, de las
cuales las J.A.L. beneficiarias
pertenecen a las localidades
de Amusco, Baltanás, Becerril
de Campos, Boadilla del C.,
Castromocho, Frómista, Fuen-
tes de N., Hornillos, La Vid de
Ojeda, Reinoso, Payo, Magaz,
Mazuecos, Osorno, Santilla-
na, Sotobañado, Valdespina,
Villaherreros, Villamediana,
Villamuera y Villoldo.

Los proyectos de inversión
en infraestructuras consisten
en su mayoría en la instala-
ción y la mejora de depósitos
de agua de para uso agrícola
y reparación de básculas de
pesaje. Por su parte, la maqui-
naria agropecuaria para uso
en común adquirida con estas
ayudas son rodillos, triturado-
ras-desbrozadoras y cazos.

ESTACIÓN JUNIO (l/m2)

Villamuriel 44

Herrera de P. 39

Lantadilla 31

Torquemada 26

Villoldo 26

Villaeles 21

Fuentes de Nava 16

Villaluenga 12

El Bajo Carrión engañado y fuera de
las ayudas del Ministerio
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Los ganaderos de Palencia aportarán 36.000 euros al año a
Inlac para la sostenibilidad de la cadena de valor láctea

InLac es la organización
interprofesional que engloba a
todo el sector lácteo de España
y sus miembros representan a la
rama de producción y a la rama
transformadora (o industria).
Su principal función es velar
por la sostenibilidad de la
cadena de valor del sector
lácteo.

La Extensión de Norma es
un acuerdo tomado en el seno
de la Interprofesional que se
hace extensible y obligatorio a
todos los productores y opera-
dores del sector en cuestión. La
Extensión de Norma aprobada
actualmente es la cuarta: la pri-
mera estuvo vigente desde sep-
tiembre de 2012 a septiembre
de 2015, la segunda desde octu-
bre de 2015 hasta diciembre de
2018, la tercera desde enero de
2019 hasta el 31 de diciembre
de 2022 y la recién aprobada
tendrá vigencia desde enero de
2023 hasta diciembre de 2026.

Mediante una cuota anual,
de cada una de las ramas profe-

sionales (producción y transfor-
madora a partes iguales), se
llevan a cabo labores de comu-
nicación en los medios así
como promoción de los produc-
tos lácteos y de la ganadería. El
80% de la aportación económi-
ca se destina a estos fines
aunque también otra parte se
destina a la transparencia de la
cadena de valor y a I+D+i
(investigación, desarrollo e
innovación).

La Junta Directiva ha acor-
dado, y ahora tendrá que ratifi-
carlo la asamblea y posterior-
mente el MAPA para que se
lleve a efecto, establecer para
esta nueva extensión una cuota
de 0,35 €/1000 litros de leche
(reducción del 12,5% sobre el
año actual), que se divide en
dos subcuotas de 0,175 €/1000
litros que serán abonadas, por
un lado, por el productor de la
leche y, por otro, por el trans-
formador de la leche cruda.
Como novedad, en la nueva
extensión de norma se tendrán

en cuenta las declaraciones
complementarias de los prime-
ros compradores. Así la Inter-
profesional facturará directa-
mente al segundo comprador y
no al primer comprador. De este
modo, muchas cooperativas ya
no tendrán que asumir el coste
que estaba suponiendo esta
cuota cuando la industria no lo
asumía y la Interprofesional
podrá actuar en caso de impa-
gos.

El censo de ganado de
Palencia es de unas 17.000
vacas, 124.000 ovejas y 1.500
cabras. Estos animales produ-
cen unos 208 millones de litros
de leche. Con estos datos, es
fácil calcular que los ganaderos
de la provincia de Palencia
aportarán a la extensión de
norma algo más de 36.000
euros al año, que se destinarán
a los fines de INLAC.

Recaudaciones de las ante-
riores extensiones de norma y
de la futura en euros por cada
1.000 litros:

2021/13 2013/14 2014/17 2018 2019 2020 2021 2022 2023/26

0,060 0,065 0,075 0,090 0,150 0,170 0,180 0,200 0,175

Interovic y Provacuno con el bienestar
Las interprofesionales ganaderas Interovic y Provacuno, han

promovido esta iniciativa para mostrar su máximo compromiso en
preservar y potenciar la salud y el bienestar de los rumiantes, «un
compromiso que nos une a todos». Este plan para promover el
compromiso europeo con el bienestar animal tendrá una duración
de tres años y está cofinanciado con fondos europeos.

Con este decálogo los ganaderos de vacuno de carne y de
ovino y caprino se suman a la mayoría de ciudadanos europeos
(un 95% según el Eurobarómetro) a los que les preocupa la salud
y el bienestar de los animales.

En el decálogo se menciona que se trata de un compromiso
realizado “con convicción y por decisión propia” por parte de los
ganaderos, basados en las directrices de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), la legislación vigente y los avances de la
ciencia. Las interprofesionales defienden en estos 10 puntos un
mundo “donde los animales son respetados y se trabaja por el
bienestar animal en toda la sociedad”.

Asimismo, dentro de su compromiso con el bienestar animal,
estas organizaciones han dado un paso más desarrollando unas
certificaciones acreditadas por una entidad nacional de acredita-
ción (ENAC) bajo las que los ganaderos pueden demostrar su
buen hacer y la extensión y profundidad de este compromiso
adquirido. Se trata de unas certificaciones que ha desarrollado la
Sociedad Española de Protección y Bienestar Animal (SEPRO-
BA) junto con un grupo de técnicos, de expertos en certificación
y de científicos. Éste es un proyecto pionero en la Unión Euro-
pea y que está a disposición de todos aquellos operadores de
que lo soliciten.

Por último, desde Interovic y Provacuno quieren transmitir a los
ciudadanos “su deseo y empeño en mostrar su pleno compromi-
so con los objetivos Carbono Neutral y con la sostenibilidad,
aspectos que no son posibles si no existe un pleno compromiso
con el propio bienestar de los animales”.

Ayudas a la reposición de ganado
Hasta el 30 de agosto se puede solicitar esta

ayuda, destinada a explotaciones en las que se
haya decretado el sacrificio de todos sus animales
en las campañas de saneamiento (o parte de los
efectivos si es en zonas de especial incidencia, de
las que no tenemos en Palencia ninguna). Tam-
bién se podrá solicitar cuando se haya decretado el sacrificio de
parte del censo ganadero en programas sanitarios de enferme-
dades de rumiantes distintos a tuberculosis, brucelosis y ence-
falopatías.

El número de reses objeto de la ayuda no podrá ser superior,
en ningún caso, al de los animales reproductores que hayan sido
objeto de sacrificio obligatorio. En el caso de explotaciones en
las que se haya decretado un vaciado sanitario, la ayuda se
extenderá a la compra de animales equivalentes al número de
animales que hayan sido objeto de sacrificio obligatorio durante
la campaña de saneamiento en vigor en el momento de la reso-
lución del vaciado sanitario, o en el año de la fecha de la actua-
ción que motivó el vaciado, si son distinto año. Como novedad,
este año se permite que la reposición se produzca con animales
de una especie diferente a los sacrificados.

Las enfermedades objetos de las campañas de saneamiento
como la brucelosis y tuberculosis son zoonosis (enfermedades
transmisibles a los humanos) de especial gravedad y por ello se
trata de erradicarlas. En los últimos años los datos de incidencia
de estas enfermedades han disminuido bastante hasta el punto
de que nuestra Comunidad ha sido declarada oficialmente
indemne de brucelosis ovina y bovina. En cuanto a tuberculosis
bovina, en el año 2021 se ha producido un nuevo descenso de
la prevalencia en todas las provincias de Castilla y León, excep-
to Salamanca y Segovia. En definitiva, en Castilla y León la pre-
valencia se sitúa en el 1,34%, cuando, en el año 2007, la preva-
lencia era de 4,16 (Palencia = 0,33%).

30
ago.

Acuerdo comercial
con Nueva Zelanda
Tras cuatro años de reunio-

nes bilaterales, la Unión Euro-
pea y Nueva Zelanda han lle-
gado a un acuerdo político
sobre un acuerdo comercial
global con Nueva Zelanda.

El acuerdo final, que incluye
contingentes arancelarios, ha
sido respaldado efectivamente
e incluye un acceso sustancial
al mercado de la UE en pro-
ductos lácteos, carne de ovino
y carne de vacuno.

Si bien el Copa y la Cogeca
reconocen los altos estánda-
res de protección al consumi-
dor en Nueva Zelanda y el
esfuerzo realizado por la
Comisión para proteger las
Indicaciones Geográficas y los
estándares de producción de
la UE en el acuerdo, se han
hecho compromisos dañinos
en sectores sensibles.

La introducción en la UE de
productos lácteos y carne de
ovino y vacuno tensionará el
mercado y será una baza que
jugará la industria a la hora de
negociar los precios con los
ganaderos una vez más.

Y es que en los acuerdos
comerciales de la UE el sector
agrario siempre se usa como
moneda de cambio.
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No corren buenos tiempos para la agricultura y la gana-
dería en la región de la cuenca del Duero, donde está
situada nuestra provincia, respecto a lo meteorológico,
económico y político. Tres aspectos sociales que tienen
mucha predisposición en el futuro agrario, y es que el ciu-
dadano alejado del campo no sabe, ni conoce directa-
mente lo que supone la actividad agraria, no percibe cómo
ha cambiado esta profesión en los últimos cincuenta años,
se creen que ha estado ahí desde el inicio de la mecani-
zación y modernización del campo. El coste de una agri-
cultura desde la forma de laboreo, siembras, tratamientos
y recolecciones al manejo del ganado; casi desaparecida
la ganadería extensiva y el pastoreo de ovino tradicional -
el gran olvidado y mal tratado- al que estamos echando
de menos en predios, linderas y arroyuelos donde afloran
yerbajos resecos. Por el apremio de ser competitivos, el
agricultor y el ganadero han sobrellevado cambios y trans-
formaciones integrales en las explotaciones. Lo que fue
bueno en unos tiempos, hubo que apartarlo y la fama de
granero de España ha mutado envuelta en alternativas de
pruebas de cultivos nuevos, razas de animales más pro-
ductivos, el equilibrio de moda entre ser obligatorio, sos-
tenible y rentable. 

No hay duda de la necesidad de enfocar productiva-
mente los futuros regadíos, en ahorro de energía, control
del agua e incrementar la capacidad de agua embalsada.
Con noticias intermitentes de inversiones en regadíos, es
como si nos estuvieran tomando el pelo, ya que desapa-
recen las asignaciones con cargo a los fondos de Recu-

peración Transformación y Resilencia.
Son noticias del reseco verano, apare-
cen y desaparecen como nubes pasaje-
ras engullidas por el viento. Creo que
habrá una explicación para los regadíos
del Bajo Carrión. Por otro lado, lentitud
en obras de embalsar más agua, un
bien escaso en el futuro, como asegu-
ran algunos climatólogos que estudian los aspectos
atmosféricos de la Tierra y predicen menos precipitacio-
nes.

Durante millones de años el clima de la Tierra ha tenido
grandes variaciones, sin embargo hoy parece que nues-
tro planeta se calienta demasiado rápido. De hecho, en los
últimos registros del Observatorio de Carralobo, Mariano
Bustillo anota un leve aumento de las temperaturas, con
valiosos apuntes que llegan a ser récord algún mes y
encontrar semejanza histórica. Lo cual viene a reafirmar
que muchas olas de calor también sucedieron, aunque
probablemente fueran de menor duración, de igual forma
hubo vaguadas de frío que también ocasionaron pérdidas
importantes en la agricultura. Dicen que hay que prepa-
rarse para el cambio climático. Pero si los agricultores han
estado siempre en la vanguardia, no sólo de la meteoro-
logía, sino también en la evolución del clima donde están
asentados. Sin saberlo, han sido auténticos observado-
res, conocen cómo se adelantan los ciclos y floraciones,
sin tener los medios técnicos para unos estudios fenoló-
gicos concluyentes.

DESDE LA ATALAYA José María RUIZ ORTEGA
Seco y cálido estío

Resultados del Control Lechero Oficial durante el año 2021
El Centro Autonómico de

Control Lechero de Castilla y
León fue creado en 2006, tras la
publicación del Real Decreto
que regula el control del rendi-
miento lechero para la evalua-
ción genética en las especies
bovina, ovina y caprina.

El fin del control lechero es
valorar genéticamente los
reproductores de aptitud láctea
para mejorar las producciones y
se basa en la comprobación sis-
temática de la cantidad de leche
producida y de sus componen-
tes, para su incorporación a los
esquemas de selección de las
diferentes razas. Estas compro-
baciones se realizan en el
Centro de Selección y Repro-
ducción Animal (CENSYRA),
situado en León, que analiza
grasa, proteína, extracto seco y
células somáticas de más de un
millón de muestras al año.

Para gestionar este centro se
ha recurrido a la creación de una
unión de asociaciones ganade-
ras (UAGCYL) que gestionan
la llevanza de los libros genea-
lógicos de cada una de sus
razas, donde las más comunes

son la frisona en vacuno
(FEFRICALE); y churra
(ANCHE) y assaf (ASSAF.E)
en ovino.

En el año 2021, en Castilla y
León se han acogido al Control
Lechero 276 ganaderías de
bovino, 148 de ovino y 22 de
caprino. Concretamente en
Palencia ha habido son 58 las
ganaderías que participan en el
Control Lechero:

Bovino: 29 granjas de vaca
frisona, de las que cuatro se
encuentran entre las veinte con
más lactaciones totales analiza-
das en Castilla y León.

Ovino: 15 granjas de oveja
assaf, 13 granjas de oveja
churra y 1 granja de oveja
lacaune. De estas 29 granjas,

hay cinco que se encuentran
entre las veinte con más lacta-
ciones totales analizadas de
toda la región.

El Real Decreto 368/2005
regula el control oficial del ren-
dimiento lechero y en la resolu-
ción que lo desarrolla se puede
ver que el cálculo de la produc-
ción se puede realizar utilizan-
do la lactación natural, desde el
parto hasta el secado, o la lacta-
ción normalizada, donde en
bovino corresponde a los 305
días de lactación y en ovino a
los primeros 120 días. Los datos
regionales que se han obtenido
en el Control Lechero del
pasado año 2021 han sido los
indicados en la tabla que se
muestra a continuación:

Autocontrol ganade-
ro de antibióticos
El MAPA ha creado una

nueva aplicación para facilitar
a los ganaderos el autocontrol
en el uso de antibióticos dentro
del Sistema de Control de
Prescripciones Veterinarias de
Antibióticos (PRESVET).

Esta aplicación permitirá
consultar, a quienes se incor-
poren al sistema, los informes
trimestrales de consumo de
antibióticos, que se han comu-
nicados a PRESVET, y com-
pararlo con datos de otras
explotaciones similares para
ver si consumen más o menos
antibióticos. También podrán
acceder a PRESVET los vete-
rinarios registrados en la apli-
cación para conocer los infor-
mes de sus explotaciones y
facilitarles su trabajo de ase-
soramiento en materia de
resistencias antimicrobianas.

El control en el uso de anti-
microbianos en animales es
una prioridad de la Unión
Europea debido a su impacto
en salud humana y a que la
legislación se ha ido encami-
nando a un uso más eficiente
de los antibióticos, creando
protocolos de actuación cada
vez más restrictivos.

ESPECIE
Y RAZA

LACTANCIA
NATURAL

LACTANCIA
NORMALIZADA

VACA
FRISONA

13.684,82 kg
3,72% Grasa

3,33% Proteína

11.652,10 kg
3,68% Grasa

3,27% Proteína

OVEJA
ASSAF

530,60 kg
6,18% Grasa

4,90% Proteína

325,91 kg
5,81% Grasa

4,72% Proteína

OVEJA
CHURRA

145,97 kg
6,52% Grasa

5,45% Proteína

123,09 kg
6,41% Grasa

5,38% Proteína
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14 l Servicios
PRECIOS AGRARIOS 

Cereales: Lonja de León / Resto: Estadística, Estudios e Informática del ST de Palencia

PRODUCTO UNIDAD 27 Julio 20 Julio 13 Julio 6 Julio
Trigo blando €/1000 kg 330 334 335 333

Cebada pienso €/1000 kg 311 318 320 318

Centeno €/1000 kg 305 305 --- ---

Avena €/1000 kg 315 320 320 318

Maíz €/1000 kg 330 334 340 340

PRODUCTO UNIDAD 29 Julio 22 Julio 15 Julio 8 Julio
Alfalfa €/1000 kg 221,5 223 225 224

Patata (Agria) €/1000 kg 165 165 165 165

Vacuno mayor 100 kg vivo 212 212 212 212

Añojos (480-550 kg) 100 kg vivo 296 296 296 296

Vacas leche 1 parto cabeza 1405 1405 1405 1405

Vacas leche 2 parto cabeza 1278 1278 1278 1278

Terneras descalost. cabeza 232 232 232 232

Terneros descalost. cabeza 212 212 212 212

Oveja desecho 100 kg vivo 80 80 80 80

Lechal (10-14 kg) 100 kg vivo 540 540 540 536

Lechazo (10 kg) 100 kg vivo 554 554 554 548

Cerdo cebo 100 kg vivo 168,5 167 167 165

Leche vaca 100 l --- --- --- ---

Leche oveja 100 l --- --- --- ---

La temperatura máxima de junio fue de
38,5ºC. En 2019 la máxima fue de 40ºC.
Ambas son las dos máximas temperaturas del
histórico del observatorio en 35 años.

La precipitación ascendió a 27,5 l/m2, un
valor medio para los junio de los que hay
datos recogidos.

Refrán:

Por San Juan al sol se cuece el pan.

Efeméride:

En junio de 1999 y de 2001 las precipitacio-
nes recogidas en el observatorio únicamente
llegaron a los 1,1 l/m2.

Carralobo 

Mariano Bustillo, responsable del Observatorio 
Meteorológico de Carralobo (Astudillo, Palencia)

Junio muy caluroso y con pre-
cipitaciones medias en el
observatorio de Carralobo

CAPACIDAD EMBALSADO MEDIA 10 AÑOS 
Camporredondo 70 hm3 20,2 hm3 33,3 hm3

Compuerto 95 hm3 26,4 hm3 52,6 hm3

CARRIÓN 165 hm3 46,6 hm3 85,8 hm3

Cervera - Ruesga 10 hm3 7,9 hm3 9,3 hm3

La Requejada 65 hm3 23,5 hm3 32,4 hm3

Aguilar de Campoo 247 hm3 53,6 hm3 137,9 hm3

PISUERGA 322 hm3 85,0 hm3 179,6 hm3

EMBALSES DE LA PROVINCIA

Fuente: CHD  (02/08/2022)

Campo Palentino
• Emisión todos los jueves desde final de septiembre
a junio a las 17:00 y a las 22:30 h en La 8 CyLTV
• Redifusiones los viernes a la 1 de la madrugada y
a las 12 de la mañana.

programa de televisión 

En Asaja Palencia disponemos de un servicio de asesoría a las
Juntas Agrarias Locales de la provincia.

asesoría Juntas agrarias Locales

La distribución del gasóleo se realiza en 48 horas a partir de la
fecha de pedido, siendo necesario solicitar como mínimo 1.000
litros. Practicamos controles de calidad. 
Si deseas disfrutar de estas ventajas, los pedidos debes hacer-
los contactando con ASAJA-PALENCIA, en el teléfono 979 752
344. Te recomendamos que nos consultes precios. 

servicio de distribución de gasóleo

• Campo Palentino
• Campo Regional

Publicación mensual con
envío a los socios de Asaja
Palencia 

periódicos

www.asajapalencia.com
Facebook

Twitter: @asajapalencia

on line

Horario de verano
Julio, agosto y septiembre
9.00 a 14.00 (lunes a viernes)

Los LUNES por la mañana
contamos en nuestras instala-
ciones con una persona espe-
cialista, que se dedica exclu-
sivamente a los seguros
multirriesgo de explotación.
Pide cita, consulta tus dudas y
obtén un presupuesto sin
compromiso.
Asegurar tus instalaciones y
maquinaria es más BARATO
de lo que piensas.

sEguRo
muLtIRRIEsgo

Puedes utilizar el servicio de consultoría energética de ASAJA
para asesorarte sobre la mejor opción en energía y obtener el
mayor ahorro en los gastos de tu explotación.

Consultoría de energía
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► Vendo remolque de 7500-8000
kg y vertederilla de 10 brazos.
983686217-667246675

► Vendo segadora de 6 discos e
hilerador de un rotor.
636135719

► Se vende tractor Massey Fergu-
son 147 recién rectificado; empa-
cadora GARNIER de paquete
pequeño en buen estado con carro
y codo, matriculada; trilladera de
hierro de 4 cuerpos de 3,5 m.; 100
tubos de riego de 3”; remolque de
5 Tn en buen estado, sin volquete.
Tel: 685300840/644089072

► Vendo sembradora de siembra
directa “Kuhn SD 4000”, discos
delanteros nuevos y traseros con
un año de uso, tolva 2.200 kg de
cebada, cinta para subir la semilla,
rastra nueva todo muy bien conser-
vado Tel. 629080683

► Vendo material de riego, cober-
tura, cañon de 450 metros y 125 de
diámetro, tubos de 4 y 5 pulgadas,
motor Fiat como nuevo de 110 CV
y 3 bombas de tractor todo al 50%.
639838808

► Rastra 6 hileras 3 m, cultivador
de tres hileras 3m 19 brazos, cajón
cultivador de maíz y girasol 3m,
689250210

► Se vende motor DITTER 52 CV
y 3 turbinas. 653291897

► Vendo máquina de sembrar
Lamusa, 3 m, 25 botas en tres hile-
ras, cajón grande, casi nueva.
629880285

► Vendo cultivador en tres hileras,
22 ballestas, con rodillo, 3,5 m.
629880285

► Vendo máquina de siembra
directa de 4 m “Khun 4000”, depó-
sito de 4000 l. y máquina de tirar
herbicida de 1200 l y 14 m
629811590

► Vendo arado reversible con tajo
variable de 5 cuerpos para 6 marca
Ovlac y  molino para tractor con
mezcladora de 1.000 kgs.
639457947

► Vendo 8 hectáreas de cobertura

en Villamuriel de Cerrato.
635602021

► Se arriendan 6 hectáreas, 2 de
ellas de regadío y el resto de
secano, en Villaumbrales.
685300840/644089072

► Arriendo explotación agrícola
de 115 Has con derechos en Bece-
rril de Campos 686668236

► Vendo veza seleccionada.
609203024

► Se buscan tierras para llevar en
renta por la zona de Villada y alre-
dedores. 628574441

► Se busca matrimonio para tra-
bajar y vivir en finca ganadera
situada en la zona de Aguilar de
Campoo, provincia de Palencia.
Tareas de crianza y cuidado de
ganado, mantenimiento y manejo
de tractor. Imprescindible vivir en
finca, se incluye la vivienda. Se
requiere experiencia en la crianza y
cuidado de ganado y permiso de
conducir. 629787972

► Vendo 100 ovejas de raza Assaf
de alta producción. 658981397

► Vendo caballo manso hispano-
bretón. 638246668

► Vendo novillas frisona y aboca-
das a parir. 696706003

► Vendo explotación ganadera, 3
has de terreno, naves 3.000 metros,
3 viviendas grandes, convento,
bascula, silo y molino.
639838808

► Se alquila nave agrícola de 750
m2. 689250210

► Arriendo nave en Osorno de 400
m2. 657158535

MAQUINARIA

Desde el 1 de abril se
puede solicitar la devolución
del Impuesto sobre Hidrocar-
buros por el gasóleo emplea-
do en la agricultura y ganade-
ría.

El importe de la devolución
asciende a la cantidad que
resulte de aplicar el tipo de
63,71 euros por 1.000 litros
sobre una base constituida
por el volumen de gasóleo
efectivamente empleado en la
agricultura, incluida la horti-
cultura, ganadería, y silvicul-
tura durante el año natural
2021.

Toda ayuda es bienvenida
pero está claro que con el
desorbitado precio del gasó-
leo agrícola algo más tendría

que hacer el Gobierno.

gasÓLEo

VARIOS

AGRICULTURA

agosto y septiembre de 10 a 14 horas (en Cervera 13:30 horas)

CaLENdaRIo dE vERaNo EN Las 
ofICINas dE asaJa EN La pRovINCIa 

AGUILAR DE CAMPOO
Todos los lunes 

Miércoles 17 de agosto

HERRERA DE PISUERGA
Miércoles agosto:

Días 3, 17 y 31
Miércoles septiembre:

Días 14 y 28

CERVERA DE PISUERGA
Jueves agosto:

Días 11 y 25
Jueves septiembre:

Días 8 y 22SALDAÑA
Todos los martes

CURSOS DE FORMACIÓN

Se realizarán diversos cursos más aunque aún no está fijada
la fecha.

Apúntate cuanto antes:
► Incorporación a la Empresa Agraria
► Manipulador de plaguicidas de uso fitosanitario (nivel básico)
► Bienestar animal
► Puente de nivel de capacitación al nivel cualificado.
► Uso y manejo de GPS.
► Elaboración artesanal de vinos y cata
► Técnicas de poda
► Horticultura

Los cursos están financiados por la UE a través del FEADER

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural:
Europa invierte en las
Zonas Rurales.

GANADERÍA

Si quieres estar a la última
en información agraria sigue a
diario las noticias de ASAJA-
Palencia. Te puedes suscribir
aquí:

NotICIas dE
asaJa-paLENCIa
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